
FORMULARIO 6.2

ub¡cada en

Lote No

CERT¡FICADO DE REGULARIZACION
AMPLIACION DE VIVIENDA SOCTAL HASTA 25 m2

ACOGIDA AL ART. 1'. LEY 20.671

DIRECCION DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE:

Quinta de Tilcoco

REG!ÓN:
DEL LIBERTADOR GML. B. O'HIGGINS

EunerNo il numl

A)

B)

c)

Las atribuciones emanadas del Art. 1. de la Ley N. 20.67.1.

La solicitud de Permiso y Recepción definitiva de ampliación de vivienda soc¡al, suscrita por el propietario correspondiente
al expediente No ..............................."0-9.5/075-....................... de fecha 03. 10.201 3
Los antecedentes exigidos en el artículo l. de la Ley N. 20.671. ""'---:---'""-'--'

1.- Otorgar Cert¡f¡cado de Regularización que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepción definitiva de la ampliación
de vivienda social con una superficie de 7,33 m2 ubicada en 1er piso

""-'' "iñ¿lícái §ii'qiüiÉi'Éi'§'d§é'Au§áiiüllá'lá áiñiíf íádóii'-'*-'
1362Calle Jaime Barrientos No

CALLE/AVEND,PASAJE

manzana locat¡dad o loteo Qta. de Tilcoco 
"""1o,

Urbano
(URBANO O RURAL)

de conform¡dad a plano esquemático y antecedentes timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente
certificado de regularización.

2.- lndividualización

NOTA: En la prcyeclos y re@pc¡ones que se a@g6n alArt. 1. de la Ley N" munic¡pales exentos de lo d¡spuesto en el Art. 22 de
la LGUC, sobre responsb¡lidad de los funcionarios.

NOTA : Deberá conflffir esto prcfes¡onal en €s de ampliac¡ones en 2' piso o superiorss, salvo que dente con lnfome Fevorable de lnspecc¡ón de ObE de la D.O.M.
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MUNICIPALES


